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Tema	14.	Especialidades	del	procedimiento	administrativo	
local.	El	registro	de	entradas	y	salidas	de	documentos:	Requi-
sitos	en	 la	presentación	de	documentos.	Comunicaciones	y	
notificaciones.

Tema	 15.	 Funcionamiento	 de	 los	 órganos	 colegiados	
locales:	Régimen	de	sesiones	y	acuerdos.	Actas	certifica-
ciones	 y	 acuerdos.	 Las	 resoluciones	 del	 presidente	 de	 la	
corporación.

Tema	 16.	 La	 legislación	 sobre	 el	 régimen	 del	 suelo	 y	
ordenación	 urbana:	 Principios	 inspiradores.	 Competencia	
urbanística	provincial	y	municipal.

Tema	17.	El	planeamiento	urbanístico:	Significado	y	clases	
de	planes.	Procedimiento	de	elaboración	y	aprobación.	Efectos	
de	la	aprobación	de	los	planes.	Ejecución	de	los	planes.	La	
clasificación	del	suelo.

Tema	18.	lntervención	en	la	edificación	y	uso	del	suelo:	
Las	licencias.	Intervención	administrativa	en	defensa	del	me-
dio	ambiente:	Las	actividades	molestas,	 insalubres,	nocivas	
y	peligrosas.

Tema	19.	La	actividad	financiera.	La	Ley	General	Tribu-
taria:	Principios.

Tema	20.	El	presupuesto:	Principios	presupuestarios.	La	
Ley	General	Presupuestaria.

Tema	 21.	 Las	 Haciendas	 Locales.	 Clasificación	 de	 los	
ingresos.	Las	ordenanzas	fiscales.

Tema	 22.	 Tasas	 precios	 públicos	 y	 contribuciones	
especiales.

Tema	23.	Los	presupuestos	de	las	entidades	locales.	Prin-
cipios,	integración	y	documentación	de	que	constan.	Proceso	
de	aprobación	del	presupuesto	local.	Principios	generales	de	
ejecución	 del	 presupuesto.	 Modificaciones	 presupuestarias:	
Los	 créditos	 extraordinarios	 y	 los	 suplementos	 de	 crédito,	
las	transferencias	de	crédito	y	otras	figuras.	Liquidación	del	
presupuesto.

Tema	24.	El	gasto	público	local:	Concepto	y	régimen	legal.	
Ejecución	los	gastos	públicos.	Contabilidad	y	cuentas.

Tema	25.	Acuerdo	Marco	del	Personal	del	Ayuntamiento	
de	Puerto	Moral.

Tema	26.	Principios	de	actuación	de	 la	Administración	
Pública:	Eficacia,	jerarquía,	descentralización,	desconcentra-
ción	y	coordinación.

Tema	27.	Sometimiento	de	la	Administración	Pública	a	la	
Ley	y	al	Derecho.	Fuentes	del	Derecho	Administrativo:	Especial	
referencia	a	la	Ley	y	a	los	Reglamentos.

Tema	28.	La	Ley	30/92	de	26	de	noviembre,	de	Régimen	
Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	y	del	Procedimiento	
Administrativo	Común.

Tema	 29.	 El	 Procedimiento	 Administrativo:	 Concepto	
y	 clases.	 Su	 regulación	 en	 el	 Derecho	 positivo:	 principios	
informadores.	 Las	 Fases	 del	 Procedimiento	 Administrativo:	
Iniciación,	ordenación,	 instrucción	y	 terminación.	El	silencio	
administrativo.

Tema	 30.	 Dimensión	 temporal	 del	 Procedimiento.	 Los	
Procedimientos	especiales:	Reclamaciones	previas	al	ejercicio	
de	las	acciones	civiles	y	laborales;	la	potestad	sancionadora	
y	otros	procedimientos.

Tema	31.	El	Acto	Administrativo:	Concepto,	clases	y	ele-
mentos.	Motivación	y	notificación.

Tema	32.	Eficacia	de	los	Actos	Administrativos.	Ejecutivi-
dad	y	ejecución	forzosa.	Suspensión.	Validez	e	invalidez	del	Acto	
Administrativo.	Convalidación,	conservación	y	conversión.

Tema	33.	Los	Recursos	administrativos.
Tema	 34.	 Formas	 de	 la	 acción	 administrativa,	 con	

especial	 referencia	 a	 la	 Administración	 Local.	 La	 activi-
dad	 de	 fomento.	 La	 actividad	 de	 policía:	 Las	 licencias.	
El	 servicio	 público	 local:	 Formas	 de	 gestión	 del	 servicio	
público	local.

Tema	35.	La	intervención	administrativa	en	la	propiedad	
privada.	La	expropiación	forzosa.

Tema	36.	Las	Ordenanzas	Municipales	de	Puerto	Moral.

ANUNCIO	de	11	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Roquetas	de	Mar,	de	bases	para	la	selección	de	
Técnico	Grado	Medio.

E	D	I	C	T	O

Don	Gabriel	Amat	Ayllón,	Alcalde-Presidente	del	Ayun-
tamiento	 de	 Roquetas	 de	 Mar	 (Almería),	 con	 fecha	 11	 de	
mayo	del	2006,	

HACE	SABER

Que	la	Junta	de	Gobierno	Local	en	Sesión	Ordinaria	cele-
brada	el	día	8	de	mayo	de	2006	adoptó,	entre	otros,	el	acuerdo	
de	efectuar	Convocatoria	Pública	para	cubrir	en	propiedad	una	
plaza	de	funcionario	de	carrera	de	la	Escala	de	Administración	
General,	Subescala	Técnico	de	Grado	Medio,	Grupo	de	Clasi-
ficación	B,	mediante	el	sistema	de	oposición	libre,	que	habrá	
de	regirse	por	las	siguientes:

BASES	 QUE	 HAN	 DE	 REGIR	 LAS	 PRUEBAS	 SELECTIVAS	
PARA	 EL	 ACCESO	 A	 UNA	 PLAZA	 EN	 PROPIEDAD	 DE	
FUNCIONARIO	 DE	 CARRERA,	 DE	 LA	 ESCALA	 DE	 LA	
ADMINISTRACION	 GENERAL,	 SUBESCALA	 TECNICO	 DE	
GRADO	MEDIO,	GRUPO	DE	CLASIFICACION	B	MEDIANTE	

EL	SISTEMA	DE	OPOSICION	LIBRE

1.	Objeto	de	la	convocatoria.
Es	objeto	de	la	presente	convocatoria	la	provisión	en	pro-

piedad	por	turno	libre	de	una	plaza	de	funcionario	de	carrera	
de	la	Escala	de	Administración	General,	Subescala	Técnico	de	
Grado	Medio,	Grupo	de	Clasificación	B,	nivel	de	destino	22,	
denominación	U.	Organización	y	Relación	Laborales,	estando	
codificada	 en	 la	 plantilla	 municipal	 bajo	 el	 número	 011.01.
F.B03/5,	mediante	el	sistema	de	oposición	libre.

2.	Legislación	aplicable.
A	las	presentes	Bases	le	serán	de	aplicación	lo	dispuesto	

en	las	siguientes	normas:

-	Ley	7/1985,	de	2	de	abril,	reguladora	de	las	Bases	de	
Régimen	Local.

-	 Texto	 Refundido	 en	 las	 disposiciones	 legales	 vigentes	
en	 materia	 de	 Régimen	 Local,	 aprobado	 por	 Real	 Decreto	
Legislativo	781/1986,	de	18	de	abril.

-	Reglamento	de	Servicios	de	las	Corporaciones	Locales,	
aprobado	por	Decreto	de	17	de	junio	de	1955.

-	Reglamento	de	Organización,	Funcionamiento	y	Régimen	
Jurídico	de	las	Corporaciones	Locales,	aprobado	por	el	Real	
Decreto	2568/1986,	de	28	de	noviembre.

-	Ley	30/1984,	sobre	Reforma	de	la	Función	Pública.	
-	Real	Decreto	896/91	sobre	Reglas	Básicas	y	Programas	

mínimos	a	que	debe	ajustarse	el	procedimiento	de	selección.	
-	Real	Decreto	364/95	de	10	de	marzo	que	aprueba	el	

Reglamento	General	de	Ingreso	del	Personal	al	servicio	de	la	
Administración	General	del	Estado.

3.	Requisitos	de	los	aspirantes.
Es	necesario	que	los	aspirantes	a	la	provisión	de	las	plazas	

convocadas,	antes	de	que	termine	el	último	día	de	presentación	
de	solicitudes,	reúnan	los	siguientes	requisitos:

a)	Estar	en	posesión	de	la	nacionalidad	española	o	na-
cional	de	uno	de	los	restantes	Estados	miembros	de	la	Unión	
Europea	o	de	aquellos	estados	a	los	que	les	sea	de	aplicación	
la	libre	circulación	de	trabajadores,	en	los	términos	previstos	
en	la	Ley	estatal	que	regule	la	materia.

b)	Tener	cumplidos	los	dieciocho	años	de	edad.
c)	 Estar	 en	 posesión	 del	 título	 exigible	 de	 Diplomado	

Universitario,	 o	 equivalente,	 o	 en	 condiciones	 de	 obtenerlo	
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en	 la	 fecha	 en	 que	 concluya	 el	 plazo	 de	 presentación	 de	
instancias.

d)	No	padecer	enfermedad	o	defecto	físico	que	impida	el	
desempeño	de	las	correspondientes	funciones.

e)	No	haber	sido	separado,	mediante	expediente	discipli-
nario,	del	servicio	al	Estado,	las	Comunidades	Autónomas,	o	
las	Entidades	Locales,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	
de	las	funciones	públicas.	No	obstante,	será	aplicable	el	bene-
ficio	de	la	rehabilitación,	de	acuerdo	con	las	normas	penales	
y	administrativas,	si	el	interesado	lo	justifica.

Si	 durante	 el	 proceso	 selectivo	 se	 tiene	 conocimiento	
de	que	cualquiera	de	los	aspirantes	no	posea	alguno	de	los	
requisitos	 exigidos	 por	 la	 presente	 convocatoria,	 el	 órgano	
convocarte	 o	 el	 Tribunal,	 en	 su	 caso,	 previa	 audiencia	 del	
interesado,	propondrá	su	exclusión,	comunicándole	asimismo,	
las	inexactitudes	o	faltas	cometidas.

4.	Solicitudes.
En	el	plazo	de	20	días	naturales	a	contar	desde	el	día	

siguiente	al	de	la	publicación	en	el	Boletín	Oficial	del	Estado,	
quienes	deseen	tomar	parte	en	pruebas	selectivas,	cursarán	
su	 solicitud	 mediante	 instancia	 que	 dirigirán	 al	 Sr.	 Alcalde-
Presidente	de	la	Corporación,	y	se	presentarán	en	el	Registro	
General	del	Ayuntamiento	o	en	cualquiera	de	las	formas	que	
determina	el	artículo	38.4	de	la	Ley	30/1992,	de	26	de	no-
viembre,	de	Régimen	Jurídico	de	las	Administraciones	Públicas	
y	del	Procedimiento	Administrativo	Común,	dentro	del	plazo	
indicado.	Si	el	último	día	del	plazo	fuera	inhábil,	se	entenderá	
prorrogado	al	primer	día	hábil	siguiente.	

Los	 derechos	 de	 examen	 son	 20	 euros,	 que	 deberán	
hacerse	efectivos	en	la	Tesorería	municipal	o	número	de	c/c	
3058/0040/30/2732000053	 «Pruebas	Selectivas	U.	Orga-
nización	 y	 Relaciones	 Laborales-Ayuntamiento	 de	 Roquetas	
de	 Mar».	 Será	 requisito	 necesario	 para	 ser	 admitido	 en	 la	
convocatoria	que	los	aspirantes	manifiesten	en	dicha	solicitud	
que	reúnen	todos	y	cada	uno	de	los	requisitos	exigidos	por	la	
convocatoria,	referidos	siempre	a	 la	 fecha	de	expiración	del	
plazo	de	presentación	de	solicitudes.

A	las	solicitudes,	se	acompañará	copia	del	justificante	del	
ingreso	del	pago	de	las	tasas	de	examen.

Si	 alguna	 de	 las	 solicitudes	 adolece	 de	 algún	 defecto,	
se	 requerirá	 al	 interesado	para	 que	 en	 el	 plazo	 de	10	días	
subsane	 la	 falta	 o,	 en	 su	 caso,	 acompañe	 los	documentos	
preceptivos,	 indicándole	 que,	 en	 el	 supuesto	 de	 que	 no	 lo	
hiciera,	se	le	tendrá	por	desistido	de	su	petición,	archivándose	
si	más	trámite.

5.	Admisión	de	aspirantes.
Terminado	el	plazo	de	presentación	de	instancias	y	subsa-

nación	de	errores,	el	Sr.	Alcalde	dictará	Resolución	en	el	plazo	
máximo	de	un	mes,	aprobando	la	lista	provisional	de	admitidos	
y	excluidos.	En	dicha	Resolución,	que	habrá	de	publicarse	en	
el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento,	se	señalará	el	motivo	de	
la	exclusión,	en	su	caso,	y	se	dará	un	plazo	de	diez	días	para	
que	los	interesados	puedan	presentar	reclamaciones.	

Dichas	 reclamaciones,	 si	 las	 hubiere,	 serán	 aceptadas	
o	 rechazadas	 en	 la	 Resolución	 del	 Sr.	 Alcalde	 por	 la	 que	
se	apruebe	 la	 lista	definitiva,	que	se	hará	pública	mediante	
anuncio	a	publicar	en	el	tablón	de	edictos	del	Ayuntamiento	y	
en	el	que	se	señalará	la	fecha	de	comienzo	de	los	ejercicios,	
el	 lugar	 de	 los	mismos,	 y	 el	 nombre	 de	 los	miembros	 que	
componen	el	Tribunal.

6.	Tribunal	Calificador.
El	Tribunal	Calificador	estará	integrado	por	un	Presidente,	

que	será	el	de	la	Corporación	o	miembro	de	la	misma	en	quien	
delegue,	cuatro	Vocales,	de	los	cuales,	dos	serán	designados	
directamente	por	el	Alcalde,	uno	designado	a	propuesta	de	
la	Junta	de	personal	y	otro	por	la	Consejería	de	Gobernación	

de	 la	Junta	de	Andalucía;	como	Secretario	actuará	el	de	 la	
Corporación	o	funcionario	en	quien	delegue.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	tener	igual	o	superior	
titulación	 o	 especialización	 que	 la	 exigida	 a	 los	 aspirantes.	
Junto	a	 los	miembros	 titulares	se	nombrarán	suplentes,	en	
igual	número	y	con	los	mismos	requisitos.

Las	dudas	que	puedan	suscitarse	en	la	interpretación	de	
las	Bases	de	la	presente	convocatoria	serán	resueltas	por	el	
Tribunal.

Los	miembros	del	Tribunal	deberán	abstenerse	de	inter-
venir,	notificándolo	al	órgano	convocante,	 y	 los	aspirantes	
podrán	recusarlos,	cuando	concurran	 las	causas	previstas	
en	el	 artículo	28	de	 la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	
de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	Públicas	y	del	
Procedimiento	Administrativo	Común.

7.	Procedimiento	de	selección.
Los	aspirantes	serán	convocados	para	cada	ejercicio	en	

llamamiento	único,	salvo	en	los	casos	de	fuerza	mayor,	debi-
damente	justificado	y	libremente	apreciado	por	el	Tribunal.

El	 Tribunal	 podrá	 requerir	 en	 cualquier	momento	 a	 los	
aspirantes	para	que	acrediten	su	personalidad.

La	actuación	de	los	opositores	se	iniciará	por	orden	alfa-
bético	a	partir	del/la	primero/a	de	la	letra	«H»,	de	conformidad	
con	el	sorteo	público	efectuado	por	el	Ayuntamiento	Pleno	el	
1	de	julio	de	1998	(BOP	núm.	107).

La	 selección	 constará	 de	 una	 fase	 de	 oposición	 única	
con	dos	ejercicios.

7.2.	Fase	de	Oposición:	Consistirá	en	dos	ejercicios,	uno	
teórico	y	otro	práctico:

-	 Ejercicio	 teórico:	 Consistirá	 en	 la	 contestación	 a	 100	
preguntas	tipo	test,	ofreciendo	en	cada	cuestión	tres	respuestas	
probables	de	las	cuales,	una	será	cierta	de	entre	los	temas	que	
figuran	en	el	Anexo.	Cada	pregunta	acertada	correctamente	
será	valorada	en	0,25	puntos,	imponiéndose	una	penalización	
por	pregunta	incorrecta,	a	razón	de	cada	dos	incorrectas	se	
restará	el	valor	de	una	correcta,	o	sea,	0,25	puntos.	El	tiempo	
máximo	para	la	realización	de	esta	prueba	será	de	una	hora	
y	media.	

-	Ejercicio	práctico:	Consistirá	en	resolver	un	caso	práctico,	
a	propuesta	del	Tribunal,	en	el	tiempo	máximo	de	dos	horas,	
consistente	en	la	redacción	de	un	Informe	sobre	un	tema	o	
epígrafe	incluido	en	el	temario	de	la	fase	de	oposición.

Se	 calificarán	 cada	 ejercicio	 de	0	 a	10	puntos,	 siendo	
necesario	para	aprobar	 obtener	5	puntos	 como	mínimo	en	
cada	uno	de	ellos.	La	calificación	 final	será	 la	suma	de	 los	
dos	ejercicios	dividida	entre	dos.

8.	Calificación	provisional	y	propuesta	de	nombramiento.
Una	vez	remitida	la	valoración	de	méritos,	el	Tribunal	hará	

pública	la	relación	de	aspirantes	por	orden	de	puntuación	en	
el	tablón	de	anuncios	de	la	Corporación.	

Terminada	la	calificación	de	los	aspirantes,	el	Tribunal	
publicará	 la	 relación	 de	 aprobados	 por	 orden	 de	 puntua-
ción	en	el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento,	en	la	que	
constarán	las	calificaciones	otorgadas	en	cada	prueba	y	el	
resultado	final.

Los	 interesados	 podrán	 interponer	 reclamación	 en	 el	
plazo	de	3	días	ante	el	Tribunal	y	éste	deberá	resolver	en	el	
mismo	plazo.

Una	vez	transcurrido	el	plazo	de	alegaciones,	se	publicará	
el	nombre	del	aspirante	aprobado	con	indicación	de	su	DNI	en	
el	tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

En	caso	de	que	ninguno	de	los	aspirantes	superara	el	pro-
ceso	selectivo	el	Tribunal	declarará	desierta	la	convocatoria.

El	Tribunal	elevará	propuesta	del	aspirante	que	haya	supe-
rado	el	proceso	selectivo	al	Alcalde-Presidente	de	la	Corpora-
ción	para	que	formule	el	correspondiente	nombramiento.
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El	aspirante	propuesto	para	su	nombramiento	en	el	Acta	
Final	 suscrita	 por	 el	 Tribunal	 Calificador	 deberá	 aportar	 en	
la	Secretaría	General	de	la	Corporación,	dentro	del	plazo	de	
veinte	días	naturales	contados	a	partir	de	la	publicación	de	su	
selección,	los	siguientes	documentos:

a)	 Título	exigido	o	 resguardo	del	pago	de	 los	derechos	
del	mismo.

b)	Declaración	jurada	de	no	haber	sido	separado	mediante	
expediente	disciplinario	del	servicio	de	ninguna	Administración	
Pública,	ni	hallarse	inhabilitado	para	el	ejercicio	de	funciones	
públicas.

c)	Declaración	 jurada	de	no	estar	 incurso	en	causa	de	
incapacidad	o	incompatibilidad.

Si	dentro	del	plazo	indicado	y	salvo	caso	de	fuerza	mayor,	
no	presentase	tal	documentación	o	de	la	misma	se	dedujese	
que	carecen	de	algunos	de	los	requisitos	exigidos,	decaerá	en	
su	derecho,	no	pudiendo	ser	nombrado,	quedando	anuladas	
todas	sus	actuaciones,	sin	perjuicio	de	la	responsabilidad	en	
que	pudiera	haber	 incurrido	por	falsedad	en	su	solicitud	de	
participación.

Presentada,	en	su	caso,	la	documentación	y	siendo	ésta	
conforme,	el	Sr.	Alcalde-Presidente,	en	el	plazo	de	un	mes,	efec-
tuará	el	nombramiento	a	favor	del	aspirante	propuesto	como	
Funcionario	de	Carrera,	de	la	Escala	de	Administración	General,	
Subescala	Técnico	Grado	Medio,	Grupo	de	Clasificación	B.

Este	nombramiento	será	notificado	al	interesado/a	en	el	
tablón	de	anuncios	del	Ayuntamiento.

Una	vez	efectuada	esta	notificación	el	aspirante	nombrado	
deberá	incorporarse	al	servicio	del	Ayuntamiento	cuando	sea	
requerido	 y,	 siempre,	 dentro	 del	 plazo	 máximo	 de	 30	 días	
hábiles	a	partir	del	siguiente	a	aquél	en	que	le	sea	notificado	
el	nombramiento.	

Aquél	 que	 no	 tome	 posesión	 en	 el	 plazo	 indicado,	 sin	
causa	justificada,	perderá	todos	sus	derechos.

9.	Norma	Final.
La	presente	convocatoria	 y	cuantos	actos	se	deriven	de	

ella	podrán	ser	impugnados	en	los	casos	y	forma	establecidos	
en	la	Ley	30/1992,	de	26	de	noviembre,	modificada	por	la	Ley	
4/1999,	de	13	de	enero,	y	en	la	Ley	29/1998,	de	13	de	julio.

A	 las	 bases	 anteriores	 resultará	 de	 aplicación	 el	 R.D.	
896/1991,	 de	 7	 junio,	 Ley	 30/1984,	 de	 2	 de	 agosto,	 Ley	
7/1985,	de	2	de	abril,	R.D.L.	781/1986	de	18	de	abril,	la	Ley	
30/1992	de	26	de	noviembre,	el	R.D.	861/1986,	de	25	abril	
y	demás	legislación	vigente	y	aplicable	a	esta	materia.	

Las	Bases	de	esta	convocatoria,	y	cuantos	actos	adminis-
trativos	se	deriven	de	éstas	y	de	las	actuaciones	del	Tribunal,	
podrán	 ser	 impugnadas	 por	 los	 interesados,	 en	 los	 casos,	
plazos	y	en	 la	 forma	establecida	en	 la	Ley	30/1992,	de	26	
de	noviembre,	de	Régimen	Jurídico	de	 las	Administraciones	
Públicas	y	del	Procedimiento	Administrativo	Común.

A	N	E	X	O

TEMARIO	DE	LAS	OPOSICIONES

I.	Derecho	Constitucional

1.	Constitución:	Derechos	 y	deberes	 fundamentales	de	
los	ciudadanos.

2.	 Constitución:	 La	 Corona.	 Las	 Cortes	Generales:	 Es-
tructura	 y	 competencias.	 Procedimiento	 de	 elaboración	 de	
las	leyes.

3.	Constitución:	Organización	territorial	del	Estado:	Prin-
cipios	Generales.	La	Administración	Local	y	la	Administración	
Autonómica.

4.	Constitución:	El	Gobierno	y	la	Administración.	Relacio-
nes	entre	el	Gobierno	y	las	Cortes	Generales.

5.	 Constitución:	 El	 Poder	 Judicial.	 Principios	 Constitu-
cionales.

6.	Constitución:	El	 Tribunal	Constitucional.	 La	Reforma	
Constitucional.

II.	Derecho	Administrativo

7.	 Procedimiento	 Administrativo:	 Las	 Administraciones	
Públicas	y	sus	relaciones.

8.	Procedimiento	Administrativo:	Organos	de	las	Adminis-
traciones	Públicas.

9.	 Procedimiento	 Administrativo:	 Los	 interesados.	 Con-
cepto.	Capacidad.	Representación.	Pluralidad	e	identificación	
de	los	interesados.

10.	Procedimiento	Administrativo:	Derechos	y	obligaciones	
de	los	ciudadanos	frente	a	la	Administración	Pública.

11.	Procedimiento	Administrativo:	Concepto	y	Naturaleza.	
Iniciación	y	desarrollo.	Terminación.

12.	Acto	administrativo:	Concepto.	Elementos	y	Clases.
13.	 La	 eficacia	 del	 acto	 administrativo:	 Notificación	 y	

publicación.	La	nulidad	y	la	anulabilidad	de	los	actos	adminis-
trativos.	La	conservación	de	los	actos.	La	convalidación	y	la	
conversión	de	los	actos	viciados.

14.	La	ejecución	de	los	actos	administrativos.	Medios	de	
ejecución	forzosa.	La	Revisión	de	los	Actos:	revisión	de	oficio	
y	los	recursos	administrativos.

15.	La	Potestad	Sancionadora:	Principios.	El	Procedimien-
to	Sancionador.

16.	La	Responsabilidad	Patrimonial	de	las	Administracio-
nes	Públicas	y	la	de	sus	autoridades	y	demás	personal	a	su	
servicio.

17.	El	Patrimonio	de	las	Entidades	Locales:	Bienes	que	lo	
integran.	La	alteración	de	la	calificación	jurídica.	Adquisición	
de	bienes.	Enajenación	y	Cesión.

18.	Uso	y	aprovechamiento	de	los	Bienes:	Utilización	de	
los	bienes	de	dominio	público	y	de	los	bienes	patrimoniales.

19.	Conservación	y	Defensa	de	los	Bienes.	El	Inventario	
General	de	Bienes.

20.	Prerrogativas	de	 los	Entes	Locales	respecto	de	sus	
Bienes.	Las	Potestades	de	las	Entidades	Locales.	El	ejercicio	
de	acciones.

21.	 El	 Personal	 de	 las	 Corporaciones	 Locales:	 Clases	
de	Personal.	Organos	competentes	en	materia	de	personal.	
Entrada	y	Salida	de	Personal.

22.	El	Personal	de	las	Corporaciones	Locales:	Ordenación	
del	Personal.	Ordenación	de	los	puestos.	Provisión	de	puestos.	
Situaciones	del	personal.

23.	El	Personal	de	las	Corporaciones	Locales:	Derechos	
y	deberes.	Condiciones	de	trabajo.

24.	 El	 Personal	 de	 las	Corporaciones	 Locales:	 Retribu-
ciones.	 Indemnizaciones	 por	 razón	 del	 servicio.	 Seguridad	
Social.

25.	 El	 Personal	 de	 las	 Corporaciones	 Locales:	 Incom-
patibilidades.	Responsabilidades:	Clases.	Tramitación	de	 las	
solicitudes	de	Permutas	entre	funcionarios.	

26.	El	Personal	de	las	Corporaciones	Locales:	Derechos	
Sindicales:	Derecho	de	Sindicación:	Derecho	de	acción	sindical.	
Derecho	de	representación.

27.	El	Personal	de	 las	Corporaciones	Locales:	Negocia-
ción	colectiva.	Pactos	 y	acuerdos.	El	 conflicto	 colectivo.	La	
huelga.

28.	Constitución	del	Ayuntamiento:	El	Pleno.	Nombramiento	
del	Alcalde,	de	los	Representantes,	de	Tenientes	de	Alcalde	y	
de	Concejales	Delegados.	Constitución	de	la	Junta	de	Gobierno	
Local	y	de	las	Comisiones	Informativas.

29.	Modificaciones	en	la	Constitución	de	los	Organos	Mu-
nicipales:	Vacantes.	Cambio	de	Alcalde:	Moción	de	censura	y	
la	cuestión	de	confianza.	Pérdida	de	la	condición	de	Tenientes	
de	Alcalde	y	de	Vocal.	Modificaciones	en	las	Delegaciones	y	
en	las	Comisiones	Informativas.
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30.	Atribuciones	del	Pleno,	del	Alcalde	y	de	la	Junta	de	
Gobierno	Local,	referidos	a	Municipios	no	comprendidos	en	el	
ámbito	de	aplicación	del	nuevo	Título	X	(Grandes	Poblaciones)	
de	la	Ley	de	Bases	de	Régimen	Local,	introducido	por	la	Ley	
57/2003,	de	16	de	diciembre.

31.	Régimen	de	Sesiones	del	Pleno.	Clases.	Preparación.	
Requisitos	 de	 las	 Sesiones.	 Desarrollo	 de	 las	 Sesiones.	 Al-
ternativas	a	la	Propuesta	de	Acuerdo	(referidos	a	Municipios	
no	comprendidos	en	el	nuevo	Título	X	de	la	Ley	de	Bases	de	
Régimen	Local).

32.	Adopción	de	Acuerdos.	Formas	de	Votación.	Quórum	
de	la	Votación.	Formalidades	de	la	Votación.	El	nuevo	sistema	
de	mayorías	para	la	adopción	de	acuerdos,	conforme	a	la	nueva	
redacción	dada	por	la	Ley	57/2003,	de	16	de	diciembre	a	la	
Ley	de	Bases	de	Régimen	Local.

33.	Ordenanzas	Municipales:	Reglamento	Orgánico	Muni-
cipal.	Ordenanzas	Fiscales.	Ordenanzas	en	General.

34.	Planes	Generales	de	Ordenación	Urbanística.	Clases	
de	Suelo.

35.	Los	Planes	Parciales	de	Ordenación.	Planes	Especia-
les.	El	Estudio	de	Detalle.

36.	Ejecución	de	los	Planes.	Sistemas	de	Actuación.
37.	Disciplina	Urbanística:	Potestades	de	la	Administración	

en	 cumplimiento	 de	 la	 legalidad	 urbanística.	 Las	 Licencias	
urbanísticas.	La	protección	de	la	legalidad	urbanística.

38.	La	contratación	administrativa:	Ambito	de	aplicación	
de	 la	 Ley	 de	 Contratos	 de	 las	 Administraciones	 Públicas.	
Contratos	excluidos.	Contratos	privados	y	Contratos	Adminis-
trativos.	Régimen	Jurídico.

39.	La	contratación	administrativa:	Requisitos	de	los	contra-
tos.	Objeto	y	precio.	Requisitos	para	contratar	con	la	Administra-
ción.	Capacidad,	solvencia	y	clasificación.	Las	garantías.

40.	 La	 contratación	 administrativa:	 El	 expediente	 de	
contratación.	Tramitación.	La	adjudicación.	Perfección	y	for-
malización	de	los	contratos.	Invalidez.	Clases	de	expedientes.	
Formas	de	adjudicación.

41.	La	contratación	administrativa:	Ejecución	y	Modifica-
ción	de	los	contratos.	Extinción.	Cesión	y	subcontratación.

42.	La	contratación	administrativa:	El	contrato	de	obras.	
El	contrato	de	gestión	de	servicio	público.	El	contrato	de	con-
cesión	de	obras	públicas.

43.	La	contratación	administrativa:	El	contrato	de	sumi-
nistros.	El	 contrato	de	consultoría	 y	asistencia	 técnica	y	de	
servicios.

III.	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa

44.	La	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa:	El	orden	
jurisdiccional	 contencioso-administrativo:	Ambito.	Organos	y	
competencias.	Competencias	 territoriales	de	 los	Juzgados	y	
Tribunales.	Constitución	y	actuación	de	las	Salas	de	lo	Con-
tencioso-Administrativo.

45.	La	Jurisdicción	Contencioso-Administrativa:	Capacidad	
procesal.	Legitimación	y	representación.

46.	 La	 Jurisdicción	 Contencioso-Administrativa:	 Objeto	
del	recurso	contencioso-administrativo:	Actividad	administra-
tiva	 impugnable.	Pretensiones	de	 las	partes;	acumulación	y	
cuantía	del	recurso.

IV.	Derecho	Tributario

47.	Derecho	Tributario:	El	Hecho	imponible	y	la	estructura	
de	la	Relación	Tributaria:	El	tributo.	La	obligación	tributaria.

	48.	Derecho	Tributario:	Sujetos	tributarios:	El	sujeto	activo	
y	el	sujeto	pasivo	del	tributo.

49.	Los	Presupuestos	de	las	Entidades	Locales.	Contenido	
y	aprobación.	Los	créditos	presupuestarios	y	sus	modificacio-
nes.	El	crédito	extraordinario	y	el	suplemento	de	crédito.	

50.	La	ejecución	y	liquidación	de	los	créditos	de	los	Pre-
supuestos	de	las	Entidades	Locales.

51.	La	Tesorería	de	las	Entidades	Locales.	
52.	Control	y	fiscalización.	La	función	interventora.	Los	

controles	financieros	y	de	eficacia.	La	fiscalización	externa.

V.	Derecho	Laboral

53.	El	Derecho	del	Trabajo.	Naturaleza	y	caracteres.	Las	
fuentes	del	ordenamiento	laboral:	Principios	constitucionales,	
normativa	internacional	y	legislación	estatal.

54.	Los	Convenios	Colectivos	de	Trabajo.
55.	 El	 contrato	 de	 trabajo:	 Partes.	 Capacidad	 para	

contratar.	 Contenido.	 Las	 prestaciones	 del	 trabajador	 y	 del	
empresario.	Modificación,	suspensión	y	extinción	del	contrato	
de	trabajo.	Modalidades	del	contrato	de	trabajo.

56.	Derechos	y	deberes	laborales.	El	salario:	Concepto	y	
naturaleza	jurídica.	Clases	de	salarios.	La	jornada	de	trabajo.

57.	Libertad	sindical.	La	participación	del	personal	en	la	
empresa.	Comités	de	empresa	y	delegados	de	personal.	Las	
asambleas	de	trabajadores.

58.	 Los	 conflictos	 colectivos.	 El	 derecho	de	 huelga.	 El	
cierre	patronal.

59.	La	Seguridad	Social.	Caracteres	generales	del	sistema	
español.	 Régimen	 general	 y	 regímenes	 especiales.	 Acción	
protectora	del	régimen	general.

VI.	Salud	Laboral

60.	La	Ley	31/1995,	de	8	de	noviembre,	de	Prevención	
de	Riesgos	Laborales.	Obligaciones	de	las	empresas	y	de	los	
trabajadores;	responsabilidades	y	sanciones.	

Lo	que	se	hace	público	para	general	conocimiento	y	a	los	
efectos	indicados.

Roquetas	 de	 Mar,	 11	 de	 mayo	 del	 2006.-	 El	 Alcalde-
Presidente,	Gabriel	Amat	Ayllón.

ANUNCIO	de	11	de	mayo	de	2006,	del	Ayuntamien-
to	de	Roquetas	de	Mar,	de	bases	para	la	selección	de	
Jefe	de	Protocolo.

E	D	I	C	T	O

Don	Gabriel	Amat	Ayllón,	Alcalde-Presidente	del	Ayun-
tamiento	 de	 Roquetas	 de	 Mar	 (Almería),	 con	 fecha	 11	 de	
mayo	del	2006,	

HACE	SABER

Que	la	Junta	de	Gobierno	Local	en	Sesión	Ordinaria	cele-
brada	el	día	8	de	mayo	de	2006	adoptó,	entre	otros,	el	acuerdo	
de	 efectuar	 Convocatoria	 Pública	 para	 cubrir	 en	 propiedad	
una	plaza	de	la	Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	
Técnica,	Clase	Auxiliar,	Denominación	Jefe	de	Protocolo,	Grupo	
C,	mediante	el	sistema	de	concurso-oposición	por	promoción	
interna,	que	habrá	de	regirse	por	las	siguientes:

Bases	de	Convocatoria	para	cubrir	en	propiedad	una	plaza	
de	la	Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	Técnica,	
Clase	Auxiliar,	Denominación	Jefe	de	Protocolo

1.	Normas	generales.	
1.1.	Se	convocan	pruebas	selectivas	para	cubrir	en	pro-

piedad,	mediante	el	 sistema	de	promoción	 interna,	1	plaza	
de	la	Escala	de	Administración	Especial,	Subescala	Técnica,	
Clase	 Auxiliar,	 Denominación	 Jefe	 de	 Protocolo,	 Grupo	 C,	
correspondiente	al	Plan	de	Empleo	para	el	año	2006,	reser-
vada	al	turno	de	promoción	interna	modalidad	horizontal	y/o	
transversal,	estableciéndose	como	procedimiento	selectivo	el	
de	concurso-oposición.

1.2.	A	las	presentes	pruebas	selectivas	les	será	de	aplica-
ción	la	Ley	30/84,	de	2	de	agosto;	la	Ley	7/85,	de	2	de	abril	


